
 

 

Reglamento de la promoción “Febrero, mes de mucho Amor y Amistad”. 

Objetivo: El objetivo de esta promoción es premiar la interacción de los fans de 
Facebook del perfil oficial del Castillo Country Club. 

Entre las personas que cumplan la correcta dinámica establecida en el promocional 
se sorteará un certificado consumible por ¢20.000 en el Restaurante La Reina. 

En total se realizarán 3 publicaciones, 1 por semana. 

Dinámica: En las publicaciones de las dinámicas 
#FebreroMesdeMuchoAmoryAmistad, el usuario deberá postear una foto con su(s) 
persona(s) favorita(s) y colocarla en los comentarios de su lugar favorito en el 
Castillo Country Club. Se contempla una participación por persona en cada 
publicación. 

Sorteo: El inicio de la promoción será el jueves 10 de febrero y el sorteo el 1 de 
marzo. 

Importante: El ganador o ganadora tendrán 48 horas, a partir de la publicación 
oficial del resultado para contactar a los administradores de la página y pactar los 
detalles de la entrega del premio.  

En caso de que la persona no reclame el premio posterior al tiempo establecido para 
este fin, Castillo Country Club seleccionará otro(a) ganador(a), el cual tendrá 24 
horas para comunicarse con los administradores de este fan page. 

Aceptación de las Condiciones y Limitaciones del Reglamento y la 
Promoción. 

L@s fans que participan en la promoción, aceptan conocer las condiciones y 
limitaciones establecidas en este reglamento; de no aceptarlas, no tendrán derecho 
a participar en el concurso. L@s fans interesad@s en participar deberán cumplir con 
los artículos que se especifican en el presente reglamento, los lineamientos de 
comportamiento del perfil en Facebook del Castillo Country Club y realizar la 
dinámica expuesta en el presente. Las respuestas o interacciones que realice el 
usuario deben tener concordancia con la dinámica propuesta, de lo contrario no será 
válida la participación. 

Consideraciones generales y restricciones. 

• Promoción válida del jueves 10 de febrero al lunes 28 de febrero del 2022. 

• Participan en la promoción únicamente socios y beneficiarios del Castillo 
Country Club. 

• Para considerarse válida la participación, se deben realizar todos los pasos 
definidos previamente en la dinámica. 



• Esta promoción es exclusiva para mayores de 15 años, con cédula de identidad 
o documento que les identifique. 

• Los usuarios pueden participar en todas las publicaciones relacionadas con la 
promoción. 

• El sorteo se realizará en presencia de la Auditoría Interna del Club. 

• No aplica para colaboradores o agencias asociadas al Castillo Country Club. 

• Aplican restricciones. 

 


